
Habla el doctor Del Portillo, secretario de la Comisión Conciliar "De Presbyteris"

«LA VIDA DEL SACERDOTE
ES UNA VIDA «DIALOGADA»
AL MISMO TIEMPO CON
DIOS Y CON LOS HOMBRES»

OBSTÁCULOS PARA ELI

DIALOGO PASTORAL

• Mentalidad "clerical"
• Admiración bobalicona de todo "lo laico"
• "Temporalización" del ministerio
• Un falso "sobrenaturalismo"

B
ASTABA asomarse a

los medios del Vatica-
no II para saber que
una de las personali-
dades que dedicaban

lo mejor de' su esfuerzo a re-
dactar los documentos de la
Magna Asamblea era don
Alvaro del Portillo, secreta-
rio de la Comisión Conciliar
encargada de preparar el
Decreto De Presbyteris.

Juan XXIII había nombra-
do al doctor Del Portillo pre-
sidente de la Comisión An-
tepreparatoria sobre el Lai-
cado y, después, secretario
de la Comisión Conciliar so-
bre la Disciplina del Clero,
encargada, como dije antes,
del esquema De presbyte-
rorum ministerio et vita. Am-
bos cargos son como un sím-
bolo de la vida de este ilus-
tre sacerdote español. Don
Alvaro del Portillo es doctor
en Filosofía y Letras y doc-
tor ingeniero de Caminos.
Miembro del Opus Dei desde
los comienzos de esta Aso-
ciación, ejerció intensamente
su trabajo profesional de in-
geniero. Ordenado sacerdote
el año 1944, doctor en De-
recho Canónico, siempre en
servicio responsable a la Igle-
sia —con esfuerzo y fidelidad
ejemplares—, reside en Ro-
ma y es el secretario general
del Opus Dei.

Este es a grandes rasgos
el hombre que yo buscaba
para que explicara a los lec-
tores de PALABRA la figu-

ra del sacerdote que estaba
delineando el Concilio. Pocos
puntos de mayor interés —y
por una persona tan autori-
zada— podían, en efecto,
plantearse en una revista
sacerdotal. La enorme tarea
que pesaba sobre la Comi-
sión De Presbyteris —se tra-
bajaba día y noche— hizo
prácticamente im posible
abordar a don Alvaro. Le
hice llegar un cuestionario.
Acabó el Concilio. Tres días
después tenía en mi poder
las respuestas.

—Como usted bien sabe, la
votación definitiva del Decre-
to "Presbyterorun Ordinis"
y su promulgación por el
Santo Padre tuvieron lugar
el siete de diciembre, víspe-
ra de la clausura solemne
del Concilio Ecuménico. Si
antes de esas fechas no he
querido aceptar la entrevis-
ta, ha sido por razones fáci-
les de comprender, que se
reducen fundamentalmente a
una sola: siendo el secreta-
rio de la misma Comisión
Conciliar que preparaba el
Decreto, no me parecía de-
licado dar públicamente mi
parecer sobre problemas que
eran aún objeto de estudio.
Y menos aún tratándose de
una problemática —el minis-
terio y la vida de los sacer-
dotes—, sobre la que una
reciente literatura ha pues-
to tanto apasionado acento
polémico...

—"L'Osservatore R o m a-
no", haciéndose eco de la
opinión de los padres conci-
liares, ha calificado el Decre-
to "Presbyterorum Ordinis"
como uno de los mejores y
más completos documentos
del Vaticano segundo. ¿Pien-
sa que esta enseñanza del
Concilio compondrá los ex-
tremos de esa polémica a la
que usted antes aludía?

—Pienso que sí. Y no sólo
por la fuerza moral de su
autoridad, tratándose de un
documento del Magisterio so-
lemne, sino también por la
misma estructura doctrinal
de su contenido. Las diver-
sas concepciones y opiniones
particulares sobre las formas
en que han de manifestarse
hoy día la vida y la tarea
apostólica de los presbíteros
sólo pueden conciliarse fácil-
mente poniendo el problema
en un plano, que no sea ex-
clusivamente disciplinar, ni
sólo pastoral, ni sólo moral
o ascético. Fue precisamen-
te la unilateralidad de pun-
tos de vista lo que llevó a la
diversidad de conclusiones, a
veces fuertemente y polémi-
camente contrapuestas. El
Concilio Ecuménico, en cam-
bio, ha considerado y estu-
diado el problema de un mo-
do global, partiendo de la
teología del presbiterado y
descendiendo luego progre-
sivamente a las comunes con-
secuencias pastorales, ascéti-

cas y disciplinares, que tie-
nen en el ministerio y en la
vida de los presbíteros la pe-
culiar consagración y la es-
pecífica misión que han re-
cibido.

—Esta es la primera vez
en la historia de la Iglesia
que un documento conciliar
ha tratado específicamente
del presbiterado. ¿Cuáles han
sido las razones que aconse-
jaron esa conveniencia?

—Ante el considerable des-
arrollo alcanzado por la doc-
trina sobre el episcopado y
sobre el sacerdocio común
de los fieles, muchos presbí-
teros se preguntaban justa-
mente por el exacto valor y
significado de su sacerdocio,
de su propia tarea apostó-
lica dentro de la misión úni-
ca de la Iglesia. De otra par-
te, en un mundo en continua
evolución social y cultural,
era necesario precisar los tér-
minos fundamentales de la
necesaria acomodación del
ministerio y de la vida sacer-
dotal. Pero sobre todo, ¿có-
mo podría pensarse en una
renovación misionera de la
Iglesia que no tuviera como
principal fundamento la san-
tidad de vida y la solicitud
pastoral de sus sacerdotes?

— ¿Cuáles considera que son
las notas principales que de-
linean la figura teológica del
presbítero?

— Consagración y misión.
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Don Alvaro del Portillo
cambia impresiones
con un cardenal
al terminar una de las
congregaciones
generales del Concilio.

"Lo que espera el hombre de hoy es
que el sacerdote le hable de Dios"

da en el conocido pasaje de
la Epístola a los Hebreos,
capítulo quinto, versículo pri-
mero, donde se dice que el
sacerdote "ex hominibus as-
sumptus, p r o hominibus
constituiturl. Elegido entre
los miembros del Pueblo Sa-
cerdotal de Dios, el presbí-
tero participa, por una nue-
va y peculiar consagración,
d e I sacerdocio ministerial
del mismo Cristo. No es con-
cebible una mayor elevación
de la criatura, una mayor
intimidad con Dios en su
obra redentora. La debilidad
humana es tomada, asumida,
no sólo para que coopere con
Cristo, sino para que lo re-
presente ante los hombres,
para que actúe en su mismo
nombre y persona. Porque,
como consecuencia de esa
participación en el sacerdo-
cio ministerial de Cristo, el
presbítero es destinado a la
misión de evangelizar, santi-
ficar y gobernar, en comu-
nión jerárquica con los obis-
pos, al Pueblo de Dios. Ahí
está contenida toda la mis-
teriosa grandeza de la vida
sacerdotal: una peculiar con-
sagración (añadida a la bau-
tismal) que separa al hom-
bre de los demás hombres y
una misión que destina a ese
mismo hombre al servicio
pastoral de sus hermanos.
Dos dimensiones —una ver-
tical, de adoración; y otra
horizontal, de servicio— de
una misma vida, a la vez
consagrada y enviada; una
vida "dialogada" al mismo

tiempo con Dios y con los
hombres.

—En el mundo actual, an-
te las nuevas circunstancias
sociales y culturales a que
usted antes aludía, ¿cómo
han de orientar los sacerdo-
tes ese diálogo con el mun-
do y con los hombres? ¿Qué
características fundamenta-
les ha de tener la tarea misio-
nera y pastoral de los sacer-
dotes —obispos y presbí-
teros— para que sea verda-
deramente ministerio, servi-
cio?

—Pienso que las formas
concretas variarán con los
distintos ambientes y niveles
culturales. Pero en cualquier
caso, es evidente que el hom-
bre de la calle —de la uni-
versidad, de la oficina, del
campo— sólo está dispuesto
a escuchar al sacerdote, al
"cura", que sepa dirigirse a
él con sencillez de trato hu-
mano (como un hombre, di-
ría, "al alcance de la ma-
no") y a la vez con sincero
y profundo sentido sobrena-
tural (como un hombre de
Dios). Sencillez de trato hu-
mano —la eximia humani-
tas necesaria para la con-
versatio cum hominibus, co-
mo se dice en el Decreto—
significa, en primer lugar,
ejercicio de una serie de
cualidades o virtudes natura-
les básicas (sinceridad, leal-
tad, amor a la justicia, recie-
dumbre, capacidad de com-
prensión, respeto a la justa
libertad y autonomía de los
laicos en las cuestiones tem-

porales, etcétera). Después,
significa también capacidad
de estimar y de valorar de-
bidamente todas las nobles
realidades humanas: el tra-
bajo profesional (como Cris-
to en Nazareth), el amor hu-
mano (como Cristo en Caná
o en Naim), la amistad (co-
mo Cristo en Betania), etcé-
tera. Es así como los hom-
bres descubren en el sacer-
dote la disponibilidad y la
comprensión que facilita el
diálogo, y con el diálogo la
enseñanza. Así es como se
acostumbran a considerar al
sacerdote como una figura
próxima, familiar, amiga, y
no como un ser lejano, singu-
lar y extraño.

—¿Es decir, que se requie-
re de nosotros, de los ecle-
siásticos, una forma de ser
—permítame la expresión—
menos clerical que en otras
épocas, una manera menos
clerical de comportarnos en
la sociedad civil y en el tra-
to con los laicos?

—Si usted al escribir su
artículo pone clerical en cur-
siva, le respondo que sí. Me-
nos clerical y más sacerdo-
tal. Porque esos modales y
esa mentalidad clerical a la
que usted se refiere —fre-
cuente en no pocos clérigos
de épocas pasadas— fueron
fruto de un falso concepto
de la potestad (que ponía el
acento más sobre la coacción
que sobre la autoridad mo-
ral) y de un falso "sobrena-
turalismo", poco sobrenatu-
ral. Pienso que muchas de
las personas que se declara-
ron o se declaran "anticleri-
cales", como suele decirse, lo
hicieron por reacción ante
esos modales y ante esa men-
talidad, que por cierto nada
tiene que ver —como no ha

dejado nunca de testimoniar-
lo el ejemplo de otros mu-
c h o s magníficos sacerdo-
tes— con un alma sincera-
mente sacerdotal, ni con las
verdaderas exigencias d e I
ministerio pastoral. Pero ya
ve usted que se trata de un
problema de "mentalidad",
de contextura interior y, por
tanto, de formación intelec-
tual, de profundización doc-
trinal y ascética. Es decir,
se trata de algo que no pue-
de abordarse con soluciones
superficiales y externas, que,
además de simplistas, serían
lamentablemente contrapro-
ducentes. Por ejemplo, la
abolición del traje sacerdotal
(sotana, clergyman o hábi-
to), la admiración indiscrimi-
nada y bobalicona de todo
"lo laico", la "temporaliza-
ción" del ministerio sacer-
dotal, reduciéndolo a las so-
las tareas de asistencia so-
cial o económica, etcétera.
Por eso precisamente, el De-
creto "Presbyterorum Ordi-
nis" insiste en que esa exi-
mia humanitas del sacerdote
ha de ir siempre estrecha-
mente acompañada de un
hondo sentido sobrenatural
de las realidades terrenas,
de la propia condición sacer-
dotal y del propio deber de
estado. Nada, efectivamente,
dificultaría más el diálogo
con los hombres de nuestro
tiempo que una especie de
actitud "naturalista" por par-
te del presbítero.

—¿Por qué motivos exacta-
mente?

—Pues porque —y es éste
uno de los grandes valores
morales y culturales de nues-
tro tiempo— hoy los hom-
bres aman apasionadamente
la autenticidad de las actitu-
des, la sinceridad de las per-
sonas, y se rechaza automá-
ticamente todo lo que sepa
a falso, a fingido, a postizo
o a falta de responsabilidad:
y una actitud "naturalista"
en el sacerdote sería todo
eso al mismo tiempo. Pero,
sobre todo, porque lo que los
hombres quieren, lo que es-
peran —aunque muchas ve-
ces no sepan o no se den
cuenta de que lo quieren y
esperan— es que el sacerdo-
te, con su testimonio de vida
y con su palabra, les hable
de Dios. Y si el sacerdote no
lo hace así, si no les busca
para eso, si no les ayuda a
escuchar, a descubrir o a
comprender rectamente I a
dimensión religiosa de su vi-
da, entonces el sacerdote les
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PANORAMA
APLICACIOH DEL CONCILIO

La conciencia del momento his-
tórico que la Iglesia vive encuen-
tra expresión máxima en las pa-
labras del Romano Pontífice y en
las de la jerarquía de todo el
mundo, dedicadas a disponer las
conciencias y las instituciones en
trance de renovación.

Pero no sólo son palabras. La
voz de los hechos resulta también
sumamente elocuente. De estos
hechos hay dos, particularmente
relevantes, que merecen ser des-
tacados: la promulgación del ju-
bileo y la reorganización del San-
to Oficio. Con ambas disposicio-
nes, bien diferentes en la mate-
ria, el Papa toma la iniciativa
en la importante labor que se abre
a la Iglesia en la etapa poscon-
ciliar.

LA IGLESIA CELEBRARA
UN JUBILEO ESPECIAL
La promulgación de la Consti-

tución apostólica Mirificus even-
tus, el 6 de diciembre, convoca
a toda la Iglesia a celebrar un
jubileo especial, anunciado por el
Papa en la sesión pública del Con-
cilio del día 18 de noviembre, que
habrá de comenzar el día 1 de
enero de 1966 y terminará el 26
de mayo. Tendrá lugar en todas
las diócesis del mundo.

El jubileo tiene tres finalida-
des: agradecer a Dios los inmen-
sos beneficios que El ha dado a
la Iglesia por el Concilio; prepa-
rar a los fieles de todo el mun-
do para la aplicación de los De-
cretos conciliares, y que pueda

Los obispos de habla inglesa han
expresado su deseo de que el perió-
dico vaticano, que se edita en ita-

ser realizada la renovación tan
deseada de la vida individual, fa-
miliar, pública y social. El Papa
señala que la renovación espera-
da se podrá obtener merced al
ejercicio de la virtud de la peni-
tencia y a la práctica de los sa-
cramentos de la penitencia y de
la eucaristía.

REORGANIZACION
DEL SANTO OFICIO

Con el "motu proprio" Integrae
servandae, que tiene fecha de
7 de diciembre, aunque fue dado
a conocer el día anterior, queda
reorganizado el Santo Oficio, que
se llamará en lo sucesivo "Con-
gregación para la doctrina de la
fe". Las líneas fundamentales
del "motu proprio" son una res-
puesta del Padre Santo a los de-
seos formulados por muchos pre-
lados, teólogos y fieles, especial-
mente a partir de la intervención
del cardenal Frings, de Colonia,
en noviembre de 1963.

Las cuestiones más importan-
tes de la reorganización de la
Sagrada Congregación son las si-
guientes:

1. Tiene la misma finalidad que
el Santo Oficio: proteger la doc-
trina de la fe y de las costum-
bres, pero se insiste en que la
mejor forma de preservar la doc-
trina es promover estudios sobre
las nuevas doctrinas y las nuevas
opiniones, favoreciendo las reunio-
nes y congresos de especialistas.

2. También cambia la compo-
sición de esta Congregación res-
pecto del Santo Oficio, ya que si

llano y en francés, se publique tam-
bién en inglés. Parece que la suge-
rencia será pronto una realidad.

sigue presidida por el Papa y con-
tinúa dirigida por un cardenal se-
cretario, un sustituto y un promo-
tor de justicia, desaparece, en
cambio, el "comisario", que era
residuo evidente de la figura del
inquisidor. Además, se establece
que la Congregación para la doc-
trina de la fe deberá mantener
relaciones estrechas con la Pon-
tificia Comisión Bíblica. Los con-
sultores de la Congregación son
designados por el Romano Pontí-
fice entre personas destacadas por
su prudencia, su doctrina y su es-
pecialización. Pero a estos consul-
tores se añaden otros, elegidos
entre los profesores de las Univer-
sidades, siempre que la materia
objeto de estudio pueda exigirlo.

3. Una de las modificaciones
más notables se refiere al proce-
dimiento que en la Congregación
se seguirá para dictaminar sobre
las nuevas doctrinas y las nuevas
opiniones, así como el examen
de obras publicadas. Se seguirá
siempre el procedimiento llamado
ordinario, sin los privilegios que
anteriormente tenía el Santo Ofi-
cio. Siempre habrá ocasión para
que los autores sean escuchados
y para que se defiendan de las
acusaciones que se les hagan. An-
tes de condenar una doctrina o
una obra escrita, será necesario
contar con el prelado propio de
la diócesis del autor. Y el regla-
mento interior de la Congrega-
ción, órgano administrativo y ju-
dicial, será de conocimiento pú-
blico.

Con esta importante disposi-
ción de Pablo VI comienza la re-
organización de la Curia Roma-
na. En el preámbulo de este "mo-
tu proprio" se señala que es pre-
ciso comenzar por esta Congrega-
ción por ser "la más importante".

Esta comenzada superación del ex-
clusivismo de lo italiano abrirá, sin
duda, el camino para que también
se publique "L'Osservatore Roma-
no" en castellano, puesto que nues-
tro idioma es el que hablan más
de la mitad de los católicos del
mundo. De otro modo no habría la
lógica proporción que se hace ne-
cesaria y urgente en la comunica-
ción social entre los católicos.

defrauda, como les defrauda-
ría un bombero sin agua, un
tabernero —perdone usted el
símil— que despachase le-
che, o un médico que no se
atreviese a diagnosticar y a
recetar. Hoy, los hombres
exigen ciertamente que se
les hable de una manera bien
determinada —positiva, vi-
tal, adherente a sus proble-
mas espirituales y humanos
concretos, alentadora y lle-
na de ese optimismo cristia-
no que se llama "espíritu
pascual"—, pero quieren y
esperan que se les hable de
Dios, y que se les hable
abiertamente, porque ya hay
demasiadas cosas en su vida
social que lo ocultan. Se dan
cuenta de que Dios les hace
falta. Hasta el más solicita-
do por la prisa de sus mil
ocupaciones diarias, hasta el
más alejado o el que aparen-
ta mayor indiferencia: todos,
de una manera o de otra, con
mayor o menor conciencia o
lucidez, llevan a cuestas ese
problema existencial de Dios.
Y el sacerdote —horno fidei,
Evangelii minister, educator
in fide— tiene ése como pri-
mer deber de su ministerio:
despertar esa luz o avivarla,
traerla al plano de la con-
ciencia personal.

En resumen, sincera hu-
manidad en la forma y pro-
fundo espíritu sobrenatural
en su contenido. El mismo
Decreto Conciliar enseña que
la Eucaristía es fuente y
cumbre del ministerio sacer-
dotal. Y en la Eucaristía
Cristo manifiesta egregia-
mente al mismo tiempo la
inefable proximidad a los
hombres del Hijo del Hom-
bre y el infinito amor salví-
fico del Hijo de Dios.

Nos darnos cuenta —pen-
s a n d o en el presbiterio,
en la reafirmación del celi-
bato eclesiástico, en la re-
forma de la incardinación y
de los beneficios, etcétera—
de que apenas hemos tenido
tiempo de esbozar algunas
de las muchas preguntas que
queríamos hacer a don Alva-
ro del Portillo, uno de los pe-
ritos que más han contribui-
do al fatigoso trabajo del
Concilio.

En el tintero quedan —co-
mo suele decirse— otros mu-
chos temas. Quién sabe si la
amabilidad de don Alvaro no
nos permitirá reanudar este
diálogo más adelante...

Alberto GARCIA RUIZ 

PIO XII Y LA GUERRA MUNDIAL
"Le Saint-Siége et la guerre en Europe, mars 1939-aoút

1940" es el título de una obra aparecida recientemente, y que
contiene documentos, hasta ahora secretos, sobre las activi-
dades diplomáticas de la Santa Sede en este período. El libro,
elaborado por los PP. Martini, Blet y Schneider, pone de ma-
nifiesto los esfuerzos de Pío XII por evitar la guerra, mediante
la convocatoria de una conferencia internacional entre Fran-
cia, Gran Bretaña, Alemania, Polonia e Italia. También se
ponen de relieve las gestiones del Papa ante Mussolini para
evitar la entrada de Italia en la guerra. Pío XII llegó a decir
al embajador italiano que no temía ir a un campo de con-
centración.

Pablo VI ha dado permiso para publicar los documentos
secretos de la Santa Sede que hacen referencia a la segunda
guerra mundial, haciendo una excepción de la "praxis"
vaticana de no publicarlos hasta pasados cien años.

Se anuncian nuevas publicaciones sobre la acción de la
Santa Sede con las víctimas de la guerra y los documentos
dirigidos por Pío XII a los obispos alemanes. Es evidente la
oportunidad de esta apertura de los archivos secretos vati-
canos cuando están en el ambiente las reacciones producidas
por la obra "El vicario". 
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